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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta».

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un año 	  40 	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la egla octava del art. 6.° de este Regla,
mente.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen les
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea parte da
ella.

EN CORDOBA
PESETAS
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Comandancia Militar
Núm. 3.353

Don Ciriaco Cascajo Ruiz, Coronel
de Artillería y Comandante Mili-
tar de esta Plaza y su provincia.
Hago saber: Quedan requisados

todos los tractores agrícolas que exis-
tan en esta provincia, debiendo los
dueños de los mismos manifestar con
toda urgencia el lugar donde se en-
cuentran, para poder ser utilizados
por las Autoridades militares cuando
sea necesario.

Córdoba 12 de Agosto de 1936.—

EI Comandante Militar, C. Cascajo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.352

Aprobado por el Excelentísimo
Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 6 del pasado mes de Julio el
reparto para el cobro de las cuotas
que por contribuciones especiales
le corresponde satisfacer a los pro-
pietarios beneficiados por obras de
acerado y pavimentación de la ca-
lle Cardenal Herrero de esta capi-
tal , y con objeto de dar las mayo-

res facilidades a los señores contri-
buyentes comprendidos en dicho
reparto, según así está acordado,
se procederá al cobro a domicilio
del importe de las asignadas en los

cuatro plazos que previamente se
tienen determinados, teniendo el

primero su vencimiento el día 9 de
Octubre próximo; el segundo el 9

de Diciembre; el tercero el 9 de

Febrero de 1937 y el cuarto, el 9

de Abril del mismo ario, advirtién-
doles que de no abonarse estos an-

tes de terminar las precitadas fe-
chas, sin otra notificación, se pasa-
rán los correspondientes recibos que
resulten sin cobrar a la Agencia

ejecutiva, para hacerlos efectivos

seguidamente por la vía de apre-
mio.

Lo que además de publicarse en
el BOLETIN OFICIAL y prensa lo-
cal para general conocimiento, se

hace público *también por medio de

iguales edictos fijados en los tablo-
neS de anuncios de estas Casas Con-
sistoriales.

Córdoba 10 de Agosto de 1936.
—El Alcalde, Salvador Muñoz.

sesiones celebradas durante el mes
de Septiembre de 1935.

Sesión del lunes 2

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Teniente tercero de
Alcalde don Ramón León Priego, el
Excmo. Ayuntamiento se sirvió adop-
tar los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 26 de
Agosto anterior.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la pasada sesión sobre cesión al
Ayuntamiedto de Bujalance de los
derechos que asisten al de esta capi-
tal para la construcción del camino
número 57 de la ordenación provin-
cial denominado de Córdoba a Buja-
lance por la vereda de Granada.

Ratificar asimismo el acuerdo adop-
tado en la anterior, relacionado con
el compromiso que este Ayuntamien-
to contrae de ingresar en la Caja
general de Depósitos en el plazo de
15 días el 50 por 100 de la obra total
de construcción del camino número
57 de la ordenación provincial deno-
minado de Córdoba a Bujalance a
partir de la fecha en que obtenga la

prima solicitada del Ministerio de
Obras públicas.

Ratificar también el acuerdo adop-
tado en la sesión anterior por el que
se desestima la solicitud de prórroga

interesada por la Empresa de Merca-
dos S. A. para comenzar las obras de
construcción de tres mercados de
barrio.

Quedar enterado de la resolución
dictada por el Tribunal Económico-
administrativo provincial por el que
se desestima la reclamación formula-
da por doña Concepción Gallego Ru-
bio por la cuota que le fue girada por
el arbitrio sobre inquilinato.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo
que se provea mediante concurso
de méritos y en propiedad la plaza
de Practicante Supernumerario de la
Casa de Socorro que se encuentra
desemprulada interinamente.

Aprobär una moción de varios se-
ñores concejales proponiendo que las
obras que se soliciten de nueva plan-
ta sean exceptuadas del pago de ar-
bitrios municipales desde el 26 de Ju-
nio anterior al 31 de Diciembre pró-
ximo.

Aprobar una moción de varios se-
ñores concejales proponiendo que
queden exceptuadas del pago de ar-
bitrios municipales las obras de al-
cantarillado de la nueva Escuela de
Veterinaria.

Quedar enterado de un oficio del
señor Presidente de la Excma. Dipu-

tación notificando haber sido aproba-

do por la Comisión Gestora de dicho

Extractos de los acuerdos adoptados

por el Excmo. Ayuntamiento en las
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organismo el proyecto del camino ve-

cidal de Córdoba a Bujalance por la
vereda de Granada por el que se con-

cede a este Excmo. Ayuntamiento
una subvención para el comienzo de

dichas obras.
Acceder a lo solicitado por el se-

ñor Presidente del Consejo local de

t a Enseñanza proponiendo que ce-
sen en el disfrute de las becas esta-
blecidas por este Excmo. A yunta-
miento, los alumnos don José Buen-
día Malmo y don José Cruz Guerre-
ro y que se convoque nuevo concur-
so-oposición para cubrirlas.

Adjudicar por el turno de méritos
a don Antonio Pozanco Barranco,

una plaza dz Oficial primero del

Cuerpo administrativo de funciona-

rios municipales.
Ar bar un certificado del sefí -r

A /-q a• it, rto titular sob re unidades e e
obras verificadas por el contrativa
don José Ruiz Expósito en la cons-
trucción de bovedillas en el Cemente-
rio municipal de la Derecha.

Api ob e--r un presupuesto del mismo
téznico municipal relativo al cerra-
miento del ángu l o entrante de la casa
número ocho de la calle Morería.

Aprobar otro presupuesfo del señor
Arquitecto municipal para el arreglo
del reloj instalado en el Palacio de
Justicia.

Aprobar un oficio del señor Inge-
niero municipal proponiendo que se
le autorice para efectuar trabajos de
a l bañilería en tragantes del alcanta-
rillado.

Desestimar una instancia de doña
Rafaela Pérez Moreno solicitando la

, devolución de las cuotas que ha sa-
tisfecho por el concepto de conserva-
ción de alcantarillado.

Desestimar las reclamaciones de in-
quilinato deducidas por don Leandro
Encuentra, don José de Gabriel Cos-
ta y don José Grova Sobrino.

Desestimar una instancia de- don
José Grova Sobrino interesando la
anulación de la cuota en la matrícula
para el cobro del arbitrio sobre re-
tretes sin agua a presión.

Acceder a lo solicitado por el Pre-
sidente del Montepío de Empleados
Mercantiles de Córdoba interesando
que se rotule una calle de la ciudad
con el nombre de don Rafael Gonzá-
lez López.

Acceder a lo solicitado por don Ra-
fael Villalón Belmonte de adquirir te-
rreno en el Cementerio municipal de
la Derecha para la construcción de
un panteón familiar, permutando, a
los efectos del abono, una bovedilla
de su propiedad, •

Quedar pendiente de aprobación
una instancia de don Manuel Herra-
dor Luque pidiendo autorización pa-
ra instalar un secadero de pieles, has-
ta tanto se emita informe.

Aprobar una instancia de don Ri-
cardo Rivas Velasco sobre acometida
de desagües de una casa de su pro-

Que pase a nuevo informe una íns-
‘ancia de doña Gonzala Martínez

Ruiz sobre la construcción de un hor-
no en la calle Mayor de Santa Ma-
rina.

Autorizar la apertura del estable-
cimiento a don Francisco Torres Be-
llido para trasladar el estableeimiento
de bebidas de la calle Alfaros núme-
ro 11 a la número 5 de la misma, don
Ignacio Castillo Alvarez, traslado del
establecimiento de abacería de la ca-
sa número 9 de la Plaza del Moreno a
la número 22 de Juan Rufo y don Jo-
sé Escobar Bracero, establecimiento
de bebi rlas en la casa número 6 de la
calle Fernán Pérez de Oliva, quedan-
do pendiente la de doña Nieves Rol-
dán Ru i z interesando la apertura de
un café económico en el número 44
de la calle Cardenal González hasta
tanto se informe sobre la convenien-
cia de instalar o nó en aquella vía es-
tablecimientos como el que se solícita.

Ocupa la presidencia el señor Al-
calde don BTnardo G arrido de los

12 y s.
Quedar pendiente de aprobación

una instancia de don Juan Ariza Ro-
dríguez pidiendo autorización para la
reapertura del horno de pan cocer
existente en le casa número 7 de la
calle Horno del 24.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para efectuar distintas obras en
diferentes edificios: don José Rodrí-
guez Jiménez, don Miguel Muro Rio-
bóo, don José López Parejo, don Jo-
sé Aguilar Ramírez, don Rafael Ro-
mán Barea, don Díonisio Iglesias Or-
tiz, don Teodoro Castro Fernández,
doña Angustína López Pinilla, don
Emilio Rodríguez Fernández, don
Luís García Ogayar, don Antonio de
Toro, don Francisco Hierro Aragón,
don Pedro León Fernández, don Ra-
fael Bocero Igerio, don Rafael López
Salas, y Sociedad de Gas y Electri-
cidad, desestimando la instancia de
don Francisco Abad.

Autorizar a don Luis Prieto Gil pa-
ra instalar un kiosco desmontable
destinado a la venta de periódicos en
la Plaza de San Andrés.

Aprobaa las instancias de don An-
tonio Segorbe Carmona y don José
Alvarez Salas para colocar toldos en-
rollables en las fachadas de las casas
número 2 de la calle Jesús María y
20 de la Avenida de Canalejas.

Conceder un mes de licencia a don
Enrique Orta, Médico de la Benefi-
cencia municipal.

Acceder a lo solicitado por los
Farmacéuticos don Enrique Grande
León, don José de Diego Martínez,
don Manuel Pineda Sánchez, don Jo-

sé de la Linde Torres, don Miguel
López Mora, don Luis Pesquero Mu-
ñoz, don Francisco Aumente Barazal,
don Rafael López Conte, don Fernan-
do Valverde Cano, don Fernando
Kindelán Ortiz, don Luis Jurado Ló-
pez, don José Sánchez Ruiz, don
LlIdarico Presa, doña Carmen Carri-
lero Vaca, don Manuel Villegas La-
guna, don Joaquín Crespo Montilla,
don Enrique Villegas Montesinos,
don Fernando Cantón Castilla y don
Emilio López Valls y don Antonio
Zurita Vera en representación de don
Juan Carandel Perícay, solicitando se

les autorice el despacho de medica-
mentos para el servicio de la Bene-
ficencia municipal domiciliaria con-
forme a lo establecido en la Ley sobre
coordinación sanitaria.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal en unión
de sus familias a los siguientes soli-
citantes: Don Julián Camacho Mar-
tínez, doña Dolores Lanza, doña An-
tonia Perea Barbarroja, don Rafael
Moraleda García, don Rafael Carrillo
amedo, don José Gómez Infante, don
Rafael Estepa Muñoz, don Pedro G ar-
cíaEstudillo, don José Moya Moya,
don Antonio Fuillerás González, don
Pedro Cuesta Castellano, don Manuel
Aguilar Alvaririo, don Rafael G arda
Fernández, don Antonio Mesa Mesa
y don José Hernández R>quena.

Conceder los servicios de la Bene-
ficencia municipal domiciliaria y el
uso del carnet correspondiente a 200
solicitantes.

Den Izar a 200 solicitantes los ser-
vicios de la Beneficencia municipal
domiciliaria y el uso del carnet co-
rrespondiente.

Conceder los aparatos ortopédicos
que necesitan para el alivio de sus
padecimientos a Micaela Bellido Gon-
zález, Ana Muñoz López y Angeles
Aparicio.

Aprobar la distribución de fondos
que formula el señor Interventor pa-
ra atender las obligaciones del pre-
supuesto ordinario durante el mes de
Septiembre actual.

Aprobar las • cuentas que rinde el
Recaudador de arbitros en período
ejecutivo: la primera por contribucio-
nes especiales de las obras de alcan-
tarillado del Sector Central; la segun-
da por igual arbitrio del Sector Nor-
deste; la tercera por idem del Sector
Oeste; la cuarta por el concepto de
solares sin vallar; la quinta por en-
trada de carruajes; la sexta por mar-
quesinas, toldos y cortinas, la sépti-
ma por apertura de establecimientos;
la octava por conservación de alcan-
tarillado; la novena por igual concep-
to y la décima por ídem.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración.

Aprobar 48 cuentas de gastos fc:-

vorablemente informadas por las Co-
misiones respectivas.

Sesión del lunes 9
Abierta la sesión pública bajo la

residencia del señor Alcalde don Ber-
nardo Garrido de los Reyes, el Ex-
celentísimo Ayuntamiento se sirvió
adoptar los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión extraordinaria de 30 de Agos-
to último y el correspondiente a la se-
sión del lunes 2 del que rige.

Quedar enterado de la resolución
dictada por el Tribunal económico ad-
ministrativo provincia l , desestiman-
do la reclamación formulada por don
José Díaz Ramírez contra acuerdo
del Excmo. Ayutamiento que dejó sin
efecto la que hubo de formular por
su inclusión en la matrícula del arbi-
trio de vallados en solares sin edi-
ficar.

Pasar a estudio de los señores Le-
trados Consistoriales tres resolucio-
nes del mismo Tribunal económico
administrativo en las reclamaciones
entabladas por doña Enriqueta Ro-
dríguez Cabrera, don Indalencio y
don Gregorio García Mateos y doña
Ramona Sanz Chacón contra acuer-
dos de la Corporación por los que se
le desestimó las que hubieron de pre-
sentar con motivo de sus inclusiones
en la matrícula de Guardería Rural,

Aceptar una moción de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo que
el Excmo. Ayuntamiento acuerde ele-
var una exposición detallada y razo-
nada al Organismo Superior compe-
tente en solicitud de que con toda ur-
gencia se lleve a cabo el estudio y
modificación del petitorio o tarifa es-
pecial para el suministro de medica-
mentos para la Beneficencia munici-
pal con el fin de que se reduzcan en
término adecuado los precios donsig-
nados en la misma.

Aplazar hasta tanto que asistan a
las sesiones todos los señores conce-
jales que integran el Excmo. Ayunta-
miento, la designación de la Comi-
sión especial que ha llevar a cabo la
entrega y reciba de los terrenos que
la Coaporación municipal hubo de ce-
der al ramo de Guerra para la cons-
trucción de un Depósito de Cría y
Doma de potros.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
reponiendo en su destino al peón
cloaquero, Miguel Asensio García y
declarando cesante a Benito Cordo-
bés Pulido, que ocupaba una plaza
de igual clase con el carácter de inte-
rino.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
disponiendo el cese de don Leonardo

Colinet Cepas en el desempeño de
una plaza de auxiliar segundo, interi-
no, del Cuerpo administrativo y de-
signándole escribiente temporero del
censo de la población.

Adherirse a la propuesta del Ayun-
tamiento de Badajoz de dirigirse a los
Poderes públicos para que el proyec-
de Ley organizando el Cuerpo de mé-
dicos forenses se modifique en el sen-
tido que el pago de los haberes de ex-
presados funcionarios sea cargo ex-
clusivo del Estado.

Pasar a estudio de la Comisión
respectiva un escrito del Alcalde de
Sevilla sobre que devenguen un inte-
rés del 4 por 100, en favor de las Bol-
sas municipales del Trabajo, las fin-
cas que obran en poder de empresas
y particulares.

Solicitar que el Excmo. Ayunta-
miento interese, a los efectos catas-
trales, la baja contributiva por los
edificios municipales destinados a
Matadero y Cementerio.

Desestimar las solicitudes deduci-
das por don Jerónimo Maestre Ruiz
contratista " del servicio de limpieza
pública con el fin de que el Ayunta-
miento le reconozca el crédito que re-
sulte a su favor por la diferencia en•

tre los jornales que actualmente vie-
ne satisfaciendo a sus operarios y los
los que con arreglo a las condiciones
del contrato le corresponde abonar.

Aceptar el dictamen emitido por la

I I -
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Comisión respectiva fijando el hora-
rio que ha de señalárseles a los ad-
minis tradores .de los Cementerios
municipales para el desempeño de

sus funcione s al frente de las Necró-

polis.
Aproba r un decreto de la Alcaldía

concedien do licencia a los Profesores
de la Banda de música don Sebastián
Rubio y don Honorio Aguilar para
que actúen en el concierto que ha de
celebrarse en Lucena.

Conceder la jubilación en el cargo
de obreros fontaneros Manuel Ro-
dríguez Aranda y Manuel Aranda
Barea.

Aprobar una instancia del Subdí-
rectur de la S. E. de construcciones
electromecánicas interesando la anu-
lación de la cuota con que figura en
la matrícula para el cobro del arbi-
trio sobre carnes frescas y saladas
y Guardería rural, por el cortijo de-
nominado Algib<lo.

Conceder dos mesadas de supervi-
vencia a la viuda del que fue jardi-
nero municipal Ildefonso Martínez

Aprobar el dictamen emitido por la
Comisión municipal de Hacienda en
la instancia del farmacetico don An-
gel Avilés Marín solicitando que se le
expida certificación del descubierto
que actualmente le adeuda el Ayunta-
mientc por el sumninistro de medeci-
nas a enfermos de la Beneficencia
municipal, a los efectos de que se re-
mita al señor Presidente de la Man-
comunidad Sanitaria.

Autor . zar a don Rafael Jiménez
Conde para instalar un motor eléctri-
co de 2 H. P. para accionar la ma-
quinaria de industria de cerrajería en
la casa número 1 de la calle Fray
Luis de Granada.

Autorizar a don Manuel Herrador
Luque para la apertura de un estable-
cimiento de comestibles en la casa
número 44 de la calle San Juan de Le-
trán.

Aprobar una instancia de los Ar-
quitectos señores Azorín y Murga pi-
diendo autorización para formular el
proyecto de reforma interior de Cór-
doba.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para efectuar obras en diferen-
tes edificios de ésta capital: don Fran-
cisco Arellano Carmona, don Anto-
nio Díaz Jaén, don Manuel Alvarez
Herraz, don Antonio Ariza Rodrí-
guez, don Manuel Cobacho Lora, don
Rodrigo Fernández de Mesa, don Joa-
quín Pagés Gómez, don Santiago Al-
mazan Córdoba, don Antonio Díaz
Jaén, doña Carmen López, don Juan
Lanero Rosa, don Rafael Mir de las
Heras, don Manuel Misa Martínez,
don Antonio Díaz Jr> en, don Antonio
Franco Sánchez, don Enrique León

don Pedro Pab'os Barbudo y
don José Scrrano García.

I ncluir en el padrón de habitantes
y en unión de sus familias a los si-
guientes solicitantes: D. Manuel Sán-
chez de Badajnz y Cano, doña Dolo-
res Campos González, doña Resalía
Bernal Pérez, don José Reina Hidal-
go , cl on José Baena Pulido, doña Ma-
ría Vaquero Sänehez, don Francisco

Moreno Gómez, don Antonio Guillén
López y don Alfredo Sánchez Ga-
llego.

Aprobar los decretos de la Alcal-
día ordenando las rectificaciones cen-
sales solicitadas y debidamente justi-
ficadas por doña Ignacia Aguilar Car-
mona y doña Agustina Aparicio Ba-
rrera, que aparecen en el padrón con
los nombrzs de Victoria y Francisca
recpectívamente.

Conceder los servicios de la Bene-
ficencia municipal domiciliaria y el
uso del carnet correspondiente a 59
solicitantes.

Denegar los servicios de la Bene-
ficencia municipal por no reunir los
requisitos exigidos a 107 solicitantes.

Aprobar las siguientes cuentas que
rinde el Recaudador de arbitrios en
período ejecutivo: las cuatro primeras
por el concepto de solares sin edifi-
car, la 5.' y la 6.' por el conce p to de
posesión de coches de lujo, la 7. a por
inquilinato y la 8. por incremento de
valor de los terrenos.

Aprobar siete cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas por las Co-
misiones respectivas.

Sesión del lunes 16
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Bernardo Carrido de los Reyes, el
Excmo. Ayuntamiento se sirvió adop-
tar los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 9 del que
rige.

Enviar un telegrama a los repre-
sentantes de los Poderes públicos en
solicitud del indulto del corneta de la
Guardia civil Cristóbal Raez Que-
sada.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior prorrogando por
10 días el plazo voluntario para sa-
tisfacer las cuotas por arbitrios muni-
cipales.

Quedar enterado de la resolución
dictada por el Tribunal económico
administrativo provincial desestiman-
do la reclamación formulada por don
Vicente López Jiménez contra acuer-
do del Excelentísimo Ayuntamiento
que dejó sin efecto la que hubo de
formular por su inclusión en la ma-
trícula para el cobro del arbitrio so-
bre derechos o tasas establecidos por
placas de circulación de carros de
transporte.

A probar un decreto de la Alcaldía
nombrando Guardia urbano de ba-
rriadas al que lo era de la sección de
Estadística y arbitrios, que en turno
le corresponde don Pedro Estudillo
García.

Aprobar el expediente relativo a la
alineación de la calle López de Hoces.

Aprobar con carácter definitivo los
proyectos de rasantes de acerado del
Campo Santo de los Mártires, Ronda
de San Sebastián y acera impar del
Campo Madre de Dios.

Aprobar un oficio del señor Arqui-
tecto titular sobre la adquisición de
parcelas de terrenos para la amplia-
ción de los Cementerios municipales
de la Derecha e Izquierda de esta ca-
pital.

Aprobar el proyecto del señor In-
geniero titular para la pavimentación
con hormigón blindado de la calle del
Cáñamo.

Autorizar al señor Arquitecto titu-
lar para la reposición de una lápida
en la sepultura número 33 del Cemen-
terio de la Derecha que fue rota por
el público.

?probar un certificado del señor
Arquitecto titular de las unidades de
ob-a verificadas por el contratista de
la construcción de 270 bovedillas en
el Cementerio de la Derecha, don Jo-
sé Ruiz Expósito.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
concediendo al Profesor de la Banda
de música don José Algibe, permiso
para actuar como Jurado en el con-
curso de Bandas anunciado en el
pueblo de Cabra.

Aprobar una instancia de varios
vecinos de Bujalance interesando que
esta Corporación conceda permiso
a varios profesores de la Banda
municipal para que puedan trasladar-
se a dicho pueblo y formen parte de
la orquesta que con motivo de los
festejos se constituirá en dicho pue-
b:o.

A p robar una instancia de doña Ju-
lia Gómez Pérez solicitando adquirir
en propiedad una bovedilla en el Ce-
menterio de la Derecha en la que fue
inhumado su difunto esposo don Pe-
dro Cantones Rienda.

Aprobar una instancia de doña
Concepción Pérez Brito interesando
asimismo adquirir en propiedad una
bovedilla en el Cementerio de la De-
recha.

Conceder un mes de permiso al Pe-
rito Aparejador de este Ayuntamien-
to don Rafael Pérez Gutiérrez.

Desestimar una instancia de don
Manuel Gallardo Pérez en la que soli-
cita que el Excelentísimo Ayunta-
miento adquiera algnnos ejemplares
de la novela de Costumbres Cordobe-
sas de que es autor.

Conceder a don Salvador Valiente
Muñoz un mes de permiso, consignar
en su hoja de servicios los trabajos
extraordinario que ha prestado en la
oficina de Recaudación ejecutiva y
una gratificación.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para las aperturas de sus respec-
tivos establecimientos: Don José Ruiz
Ibáñez venta de muebles en la casa
número 27 de la calle Concepción y
don Rafael Pastor Arévalo Restaurant
económico en la 180 de la calle San
Fernando.

Autorizar a don Antonio Díaz Jaén
en representación de don Rafael Ló-
pez Jódar para la construcción de un
pozo para la extracción de aguas en
la casa número 15 de la Ronda de
San Sebastián.

Autorizar para efectuar distintas
obras en diferentes edificios a los si-
guientes solicitantes: Don Antonio
Montes Pozo, don Angel Avilés Ma-
rín, don Francisco Garrote Pinos,
don Rafael Gómez García, don Anto-
nio Ariza Sahagún, doña Antonia
Navas Alcaide, don Oztavio Costi
Cas t uera, don Ang 1 Arranz G llego,
don Antonio Castro Rivas, don Anto-

nio González de Caldas, don Antonio
Medina Contreras, y don José Groba
Sobrino, pasando de nuevo a informe
de la Comisión respectiva la instancia
de don Antonio Blanco Martínez inte-
resando construir para instalar una
fábrica de jabón en la casa número 28
de la calle Gutiérrez de los Ríos.

Incluir en el padrón de este térmi-
no municipal y en unión de sus fa-
milias a don Juan Andrés Zurera
Navarro, don Antonio Fernandez Fe-
rrer, doña Vicenta Cantero Jiménez,
doña Rosario Callas Lara, don José
Ramos Fernández, don Juan Velasco
Ruiz, don Juan Jiménez Peralba, doña
Carmen Göm r z Velasco, don Francis-
co Joaquin Gil y doña Encarnación
Lacalle Galego, don Francisco Fer-
nández León y don Daniel Moreno
Guevara.

Dar de baja del padrón de habitan-
tes a doña Carmen Rubio Morales
por trasladar su residencia a Madrid.

Conceder los aparatos ortopédicos
que necesitan para el alivio de sus
padecimientos a los solicitantes Dio-
nisio Céspedes Espinosa, y Josefa
Gomez Aguilar.

Aprobar dos cuentas del Recauda-
dor de arbitrio en período ejecutivo,
la primera por el arbitrio sobre inqui-
linato por el tjercicio de 1933 y la
segunda por el mismo concepto del
ejercicio de 1934.

Aprobar la relación de los jornales
y materiales en las distintas obras y
servicios que se ejecutan por el siste-
ma de administración.

Aprobar 16 cuentas gastos favora-
blemente informadas por las Comi-
siones respectivas.

Autorizar al señor Alcalde para
que se traslade a Madrid con objeto
de tratar de la construcción del Insti-
tuto provincial de Higiene en esta
capital.

Sesión del lunes 23
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Bernardo Garrido de los Reyes, el
Excmo. Ayuntamiento se sirvió adop-
tar los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al lunes 16 del
que rige.

Aprobar una moción del señor Al-
calde Presidente de la Comisión ges-
tora para la terminación de las obras
del colector general de la Ribera.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Instrucción pública propo-
niendo varias modificaciones en el
funcionamiento de las Cantinas Es-
colares, en vista de las disposiciones
contenidas en el Decreto de 26 de
Agosto último.

Aprobar el ex p ediente instruido al
Guardia urbano Rafael Aragón Sola-
no, por faltas cometidas en el servi-
cio, imponiéndole el correctivo de
suspensión de empleo y sueldo por
término de un mes.

Aprobar el expediente de reducción
de gastos y habilitación de créditos
dentro del presupuesto del actual
ejercicio aprobado en principio por
el Excmo. Ayuntami ento en la se-
sión anterior.
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Aprobar una moción de la Comi-
sión de ferias y festejos proponiendo
al Concejo que autorice al señor Al-
calde para que libre las cantidades
precisas para atender a los gastos de
la celebración de la Feria de Otoño.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
suspendiendo de empleo y sueldo al
Vigilante del resguardo de arbitrios
Francisco Baena Gómez.

Aprobar un decreto de la Alcaldia
nombrando para ocupar en propiedad
una plaza . de Vigilante del resguardo
de arbitrios a Manuel Romero Pe-

Aprobar un proyecto de abasteci-
miento general de aguas de esta ca-
pital remitiéndolo al Ministerio de
Obras públicas para obtener la prima
del 30 por 100 del importe de las
obras con arreglo a la ley contra el
paro obrero.

Aceptar los informes emitidos por
el señor Ingeniero municipal y Co-
misiones especiales de Ferias y Fes-
tejos en las tarifas que la Sociedad de
Gas y Electricidad de Córdoba, apli-
ca en el suministro de flúido en el
alumbrado en las ferias y festejos con
carácter transitorio.

Anunciar de nuevo la licitación pa-
ra la venta de una parcela de terreno
en la Avenida del Obispo Pérez Mu-
ñoz, sobrante de la vía pública como
consecuencia de la alineación oficial
señalada para la puerta del Colodro.

Requerir a don José Ruiz Expósito
para que suf rage los gastos que oca-
sione la colocación de una lápida que
por sus operarios ha sido rota en el
Cementerio municipal de la Derecha.

Pasar a informe de la Comisión
respectiva las instancias deducidas
por la Sociedad limitada Almacenes
Porras Rubio, don Manuel Rodríguez
Tembleque y García Manso pidiendo
que se les autorice para el estableci-
miento de Depósitos de harinas en
sus respectivos almacenes.

Desestimar una instancia de don
Adolfo Onieva reclamando de las
cuotas que se le han girado por los
conceptos de carnes frescas y saladas
en el extrarradio y Guardería rural.

Dar de baja en la matrícula para el
cobro del arbitrio sobre retretes sin
agua a presión a doña Rafaela Herre-
ro Rodrígues.

Estimar una instancia de don Fran-
cisco López Cabrera, reclamando de
la cuotra conque figura en la matrícu-
la sobre retretes sin agua a presión.

Aceptar los informes emitidos por
el Jefe del Negociado de arbitrios en
las reclamaciones que por el arbitrio
sobre inquilinato formulin los si-
guientes señores: don Vicente Cayre
de Llanes, don Bartolomé Torregrosa
Franco, don José Moreno Soto, don
Antonio Sampere López, don Fran-
cisco García Domeneg, diaria María
Ortiz, doña Angeles Hernández Ló-
pez, don Manuel Muñoz [tejano y
don José Manuel Silva Bernardez.

Desestimar una instancia de don
Rafael Cruz Conde pidiendo una re-
baja en la cuenta del depósito de vi-
nos que tiene establecido en la casa
número 42 de la Avenida de Cervan-
tes.

Estimar una instancia de don Ra-
fael Rodríguez Sánchez Auxiliar Se-
gundo de las Dependencias munici-
pales solicitando ocupar el lugar que
le corresponde en el escalafón, deses-
timándola en lo referente a que se le
conceda el título de aptitud.

Acceder a lo solicitado por los Far-
macéuticos don Angel Rodríguez Sán-
chez, don Ventura Dávila Pedrajas,
don Antonio Fuentes Lestón, don Jo-
se Caballero Cabrera, doña Patroci-
nio Pedrajas, Viuda de Dávila, pi-
diendo se les autorice el despacho de
medicamentos para el servicio de la
Beneficencia municipal domiciliaría
conforme a lo establecido en la Ley
scbre coordinación sanitaria.

Aprobar la liquidación practicada
por el Negociado de Arbitrios de los
que comprende satisfacer a don José
Ruiz Conde por su establecimiento
de cervecería sito en la casa número
4 de la calle Marqués de Boíl.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para la apertura de sus res-
pectivos establecimientos: don Gre-
gorio Ramos García, establecimiento
para la venta de cerveza en la casa
número 20 de la Avenida de Canale-
jas, don José Ferrer Cazorla traspa-
so del puesto de carbón y picón de la
casa número 25 de la Puerta del R'n-
cón, doña Rosario Guerrero Sánchez,
traspaso del establecimiento de co-
mestibles situado en la casa núm. 102
de la de Agustín Moreno, don Antonio
Ibáñez Serrano, comestibles en el nú-
mero 4 de la calle de Alfaros, don
Francisco Hornero Santiago para
instalar un obrador de dulces en la
sin número de la calle Almanzor, don
Rafael Duarte Ferrarí cafetín en la
número 23 de la de Juan de Avila,
don Aureo Espinosa Romero, bebi-
das en la número 190 de la calle Ma-
yor de San Lorenzo y doña Josefina
Borrego Muñoz, traspaso del estable-
cimiento de aguas minerales en la
casa número 77 de la calle Alfaros.

Autorizar para efectuar distintas
obras en diferentes edificios de esta
capital a los siguientes solicitantes:
don Benito Arana, don Rafael Iznar-
di Alzate, don Eduardo Poveda Ne-
vado, don Elías Palomino Alarcón,
don Enrique Ariza Carrasco, don
Luís Abad García, don Rafael Sán-
chez y don Antonio Cabrera.

Autorizar a don Antonio Sánchez
Nieva para la colocación de una,
muestra anunciadora en la casa nú-
mero 1 de la calle Málaga.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal a don Cas-
to Ruz Nieto, don José Sánchez Abad,
don Francisco Mures Díaz, doña. En-
ríqueta Nevado Calderón, don Ra-
fael Fernández García, don Juan Ruiz
Calvo, don Antonio Fuentes Finges,
doña Rosario Tabares Mateo, don
Antonio Romero Adrián, don Juan
Serrano Mesa, don Francisco Ruiz
Cano, doña Purificación Eslava Ra-
mírez, doña Luisa Alvarez Cebrián,
doña Carmen Hidalgo Mata, doña
Isabel Ruiz Márquez, don Blas Len-
dínez Valverde y don Rafael Lovera
Cabello.

Aprobar la relación de los jorna-

les y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administración.

Aprobar cuarenta y ocho cuentas
de gastos favorablemente informadas
por las Comisiones respectivas.

Aprobar una moción de varías se-
ñores Concejales proponiendo que se
coloque con carácter permanente una
luz en el histórico Puente de Alcolea.

Sesión del lunes 30
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Bernardo Garrido de los Reyes, el
Excelentísimo Ayuntamiento se sir-
vió adoptar los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectivas al lunes 23 del
actual.

Aceptar la renuncia del cargo de
vocal de la Comisión municipal de
arbitrios al concejal señor Diéguez
Fernández.

Conceder tres meses de licencia al
señor concejal don Rafael Fernández
Biedma.

Designar al señor concejal don Jo-
sé Jordano Reguera para actuar co-
mo vocal en la Junta para el sorteo
de los reclutas del actual reemplazo.

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto municipal para la adqui-
sición de una lápida que ha de colo-
carse en la antigua del Sol donde na-
cieron los escultores del Siglo XVII
Felipe y Francisco Dionísio de Rivas
y el pintor Gaspar de Rievs.

Conceder al Consejo local de Ex-
ploradores Cordobeses una subven-
ción para atender a los gastos que
origine la instalación de campamen-
tos en lugares de altura.

Conceder un mes de licencia al mé-
dico numerario de la Casa de Soco-
rro don Antonio Ager Notario.

Conceder una licencia de cinco días
para trasladarse a Madrid al profesor
de la Banda municipal don Ernesto
Pastor Soler.

Desestimar una instancia de doña
Carmen Flores Hermosilla, solicitan-
do que el Concejo amplíe las clases
complementarias que tiene creadas en
el Grupo escolar Colón, con la de
Cantos Escolares.

Conceder una gratificación a don
Francisco y don Felipe Galindo Gál-
vez y don Antonio Medina Pedre-
gosa por el servicio humanitario que
prestaron el día 13 de Agosto extra-
yendo del Guadalquivir al cadáver de
un individuo que pereció ahogado.

Autorizar para la apertura de sus
respectivos establecimientos a los si-
guientes solicitantes: don Ramón Es-
tévez López, establecimiento de café
económico en la casa número 3 de la
calle Fitero, doña Concepción Torres
Bejarano, traspaso del establecimien-
to de comestibles en la casa número
80 de la calle Cardenal González, don
Enrique Gómez González, café eco-
nómico en la número 11 de la Aveni-
da del Obispo Pérez Muñoz y don
Francisco Martínez Fernández, tras-
paso del establecimiento de bebidas
instalado en la casa número 15 de
Santa María de Gracia.

Autorizar a don Luis Abad García

para el cerramiento de un muro de
fábrica del solar sin número de la ca-
lle Fray Diego de Cádiz.

Desestimar una instancia de don
Manuel Trenas Bello solicitando cer-
car un so l ar emplazado en la Huerta
de la Golondrina hasta tanto no sea
aprcbado por el Concejo el proyecto
de parcelación de aquellos terrenos.

Autorizar a los siguientes solicitan-
tes para efectuar distintas obras en
diferentes edificios de esta capital:
Don Emilio Rodríguez, don Enrique
Fuentes Guerra, don Ernesto Godes
Hurtado, don Manuel Román Barea,
doña Josefa Casado Cuevas, don An-
tonio José Lucena, don Gregorio
García Mateo, don Antonio Muñiz,
don José María Rey Carrasco, don
Antonio Calero Bajo, don Isidro Ca-
ballero de Jesús, don Francisco León
Castro, don Francisco Casares Medi-
na, don Federico Espinosa Urbano,
don Mariano Urbano Raigón, don
Manuel Martínez Vázquez y don To-
más Pérez Machado.

Autorizar a don Ramón Arranz pa-
ra colocación de una muestra anun-
ciadora en la fachada de /a casa nú-
mero 4 de la calle Victoriano Rivera.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal en unión
de sus familias a doña Rosario Cívi-
co Granada y don Rodrigo Mord'o
de Trucíos.

Conceder los servicios de la Bene-
ficencia municipal domiciliaria a 410
solicitantes.

Denegar el uso del carnet de la Be-
neficencia a 410 solicitantes.

Denegas el uso del carnet de la Be-
neficencia domiciliaria a 572 solici-
tantes.

Aprobar la distribución de fondos
que formula el señor Interventor pa-
ra satisfacer las obligaciones del pre-
supuesto ordinario durante el mes
que rige.

Aprobar 13 cuentas de gastos favo-
rablemente informadas por las comi-
siones respectivas.

Con lo que se dieron por termina-
das las sesiones del mes de Septiem-
bre.

* * *

El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital.
Certifica: Que la expresada Cor-

poración en sesión pública celebrada
en el día de ayer, se sirvió aprobar el
extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento en las
sesiones celebradas durante el pa-
sado mes de Septiembre disponién-
dose que una copia autorizada del
mismo se expusiese en el tablón de
anuncios de estas Casas Consistoria-
les, remitiéndose otra al Excmo. se-
ñor Gobernador civil para su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, según preceptúa el ar-
tículo 109 de la vigente Ley Orgá-
nica.

Córdoba 4 de Febrero de 1936.—
José Carretero.—V.° B.°: El Alcalde,
Firma ilegible. 
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